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EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS JUNTA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE TELDE, SESIÓN ORDINARIA  DE FECHA 06/07/2016, PARA SU 
PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB CORPORATIVA.  
 
 
1.- APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:  
- SESIÓN ORDINARIA 29 DE JUNIO DE 2016. 

Se aprueba por UNANIMIDAD el acta reseñada. 
 

2.- PROPUESTAS DE ACUERDO: 
 
2.1.- EXPTE. 443/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA OTORGA MIENTO 
DE LICENCIA DE OBRA MENOR

A C U E R D O S : 
 

PRIMERO:  CONCEDER la prórroga de la licencia de obra, para ejecutar la 
rehabilitación de fachada, sustitución de carpintería, reparación de extractor y 
claraboya del inmueble emplazado en la Carretera General del Goro, T. M. de 
Telde,  promovida por Dª Rosario Tadeo López, por un nuevo plazo de un año desde 
el día siguiente a la notificación de la resolución que se adopte, así como, en los mismos 
términos y condiciones.  
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 

 
2.2.- EXPTE. 35/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 

 
ACUERDOS: 

 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistente en 
acondicionamiento de dos cuartos de aperos, sitos en el Camino Los Aguijares, nº 2, 
promovida por Dª MARIA DE LAS NIEVES SANTANA SANTANA , por ajustarse a la 
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normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales que 
figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico 
municipal emitido con fecha 27 de junio de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
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CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
27/06/2016: 
 

• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 
TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 
RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL 
DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A 
LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  
POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA 
URBANISTICA.”  

 
• IMPORTANTE.- 
• LAS OBRAS SE ADAPTARAN A LA DOCUMENTACION PRESENTAD A 

POR REGISTRO DE ENTRADA CON FECHA 25 DE MAYO DE 2016 QUE 
CORRESPONDE CON LOS PLANOS FIRMADOS CON FECHA DE MAYO 
DE 2016.  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
2.3.- EXPTE. 242/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 

ACUERDOS: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en 
acondicionamiento interior en local social Playa de Tufia, sito en la calle Reina de Tufia, 
s/n - Tufia, promovida por la Asociación de Vecinos Unidos Playa de Tufia, por ajustarse a 
la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales 
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que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico 
municipal emitido con fecha 14 de junio de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
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SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.4.- EXPTE. 463/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 

ACUERDOS: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en 
sustitución el pavimento interior de la vivienda colocado por superposición y sustitución de 
carpintería interior en el inmueble, sito en la calle Luís Doreste Silva, nº 6, 3º D, promovida 
por Dª Yanelis Flores Rey, por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al 
cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las 
particulares reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 10 de junio de 
2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
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6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
10/06/2016: 
 

• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas 
elevadoras o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con 
antelación en las oficinas de la policía local. 

• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de 

tomar todas las medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre.  

• El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la 
ejecución de otras unidades por obra distintas a las solicitadas, supondrá la 
pérdida de la fianza depositada por el Promotor y la incoación de un 
expediente sancionador. 

 
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
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2.5.- EXPTE. 573/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 

 
ACUERDOS: 

 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en 
rehabilitación de fachada en el inmueble emplazado en la calle Callejón del Castillo, nº 
177, promovida por Dª Pino, Dª Juana y Dª Antonia García Calixto, por ajustarse a la 
normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales que 
figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico 
municipal emitido con fecha 27 de junio de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
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7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
27/06/2016: 
 

• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 
TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 
RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL 
DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A 
LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  
POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA 
URBANISTICA. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.6.- EXPTE. 617/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
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PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en 
sustitución de ventanas en planta alta de carpintería de madera, en inmueble sito en la calle 
Altozano, nº 15, promovida por D. Ángel Santana Santana, por ajustarse a la normativa 
vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en 
las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico municipal 
emitido con fecha 15 de junio de 2016. 
 
CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
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9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
15/06/2016: 
 

• LAS VENTANAS SERAN OBLIGATORIAMENTE DE MADERA. 
• SE RESPETARA LA DIMENSION DE LOS HUECOS EXISTENTES. 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 

TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, 
SERÁN RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA 
DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA 
FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN 
EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA.”  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.7.- EXPTE. 630/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 

 
ACUERDOS: 

PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en revisión 
de cantería de fachada, en inmueble sito en la calle Suárez, nº 11, promovida por D José 
Juan Sánchez Montesdeoca, por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al 
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cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las 
particulares reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 15 de junio de 
2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
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CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
15/06/2016: 
 

• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 
TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, 
SERÁN RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA 
DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA 
FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN 
EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.8.- EXPTE. 637/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 

ACUERDOS: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en 
acondicionamiento de nave industrial, sita en la calle Ferrallista, nº 5 – Plgno. Industrial 
Salinetas, TM de Telde, promovida por AMPESA – CARPINTERÍA DE CANARIAS, 
S.L., por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las 
prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares 
reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 15 de junio de 2016. 
 
CONDICIONES GENERALES 
 



 
           SECRETARÍA GENERAL  

                    TRA/mdbl 

 
 
 

13/39 
mdbl 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes 
atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
15/06/2016: 

 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 

TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN -RASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 
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• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 
RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL 
DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A 
LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  
POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA 
URBANISTICA.”  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.9.- EXPTE. 648/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR . 
 

ACUERDOS: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en pintura 
de fachada de inmueble, sito en la calle Roque Nublo, nº 1, promovida por D. Luís Oreste 
Pérez Santana, por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de 
las prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares 
reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 23 de junio de 2016. 
 
CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
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3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
23/06/2016: 
 

• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 
TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, 
SERÁN RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  
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• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA 
DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA 
FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN 
EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA.”  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 

 
2.10.- EXPTE. 655/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 

 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en pintura 
completa de fachada en el edificio, sito en la calle Albert Einstein, nº 2 – Casas Nuevas, 
promovida por D. TEODORO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, por ajustarse a la normativa 
vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en 
las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico municipal 
emitido con fecha 22 de junio de 2016. 
 
CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
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5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
22/06/2016: 
 

• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas 
elevadoras o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con 
antelación en las oficinas de la policía local. 

• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar 

todas las medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre.  

• El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución 
de otras unidades por obra distintas a las solicitadas, supondrá la pérdida de la 
fianza depositada por el Promotor y la incoación de un expediente sancionador.”  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
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La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 

 
2.11.- EXPTE. 690/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en 
sustitución de ventanas en el inmueble emplazado en la calle Ruiz Muñiz, nº 3, promovida 
por D. Eloy Santana Rodríguez, por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al 
cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las 
particulares reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 27 de junio de 
2016. 
 
CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
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7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
27/06/2016: 

 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 

TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 
RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL 
DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A 
LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  
POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA 
URBANISTICA.”  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.12.- EXPTE. 312/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
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A C U E R D O S : 
PRIMERO:  CONCEDER la Licencia municipal para ejecutar estercolero de unos 360 
m2 y dos metros de altura emplazado en el Barranco García Ruiz, La Gavia, TM de 
Telde, de conformidad con el proyecto del Ingeniero Técnico Agrícola D. Serafín 
Macías Pérez, promovido por la entidad Lomo de la Palma, S.L. CONDICIONADA  al 
cumplimiento: 

-De las condiciones de la calificación territorial núm. 147/2016, acordada por la 
Consejera de Área de Política Territorial del Cabildo de Gran Canaria, en fecha 
19 de abril de 2016. 

- De los términos y condiciones dispuestos en el informe técnico de fecha 6 de junio 
de 2016. 

CONDICIONES PARTICULARES 
Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas las 
medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre.  
El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución de otras 
unidades por obra distintas a las solicitadas, supondrá la pérdida de la fianza depositada 
por el Promotor y la incoación de un expediente sancionador.”  
 
 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
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5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  
 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
2.13.- EXPTE. 505/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 

 
PRIMERO:  CONCEDER la licencia municipal de obra para la construcción de 
Vallado metálico emplazado en la  calle El Palmeral, 5, Valle San Roque, TM de Telde, 
promovido por Doña Carmen Ruiz Robaina, CONDICIONADA  al cumplimiento de 
los términos y condiciones dispuestos en el informe técnico de fecha 6 de junio de 
2016. 
 

CONDICIONES  PARTICULARES 
 
1.- EL VALLADO METALICO SERA DE DOS METROS DE ALTO Y SE 

RELIZARA SEGÚN DEFINICION  APORTADA  
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SIEMPRE ESTARA DENTRO DE LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS EN LA 

LEY DE MEDIDAS URGENTES: 

- Vallados con material transparente de hasta dos metros de alto. 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  
 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
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SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
2.14.- EXPTE. 602/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 

 
PRIMERO:  CONCEDER la licencia municipal de obra para la construcción de 
Estanque, Cuarto de aperos y de insecticidas, vallado de parcela y legalización de muro 
de contención emplazados en el Polígono 23, Parcela 502, Los corrales, TM de Telde, 
promovido por D. José Rodríguez Rodríguez, CONDICIONADA  al cumplimiento de 
los términos y condiciones dispuestos en el informe técnico de fecha 13 de junio de 
2016. 
 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
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6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  
 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
2.15.- EXPTE. 626/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
PRIMERO:  CONCEDER  la licencia municipal de obra para ejecutar el 
Acondicionamiento de finca: retirada de escombros y limpieza; rehabilitación de 
alpender; reparación de aljibe y de instalaciones de agua; vallado con material 
transparente y pintura emplazados en el lugar conocido como Mar correa, TM de Telde, 
promovido por D. Alberto Acosta Cejas, CONDICIONADA  al cumplimiento de los 
términos y condiciones dispuestos en el informe técnico de fecha 13 de junio de 
2016. 
 
CONDICIONES PARTICULARES  
 
1.- EL VALLADO METALICO SERA DE DOS METROS DE ALTO Y ESTARA 
DENTRO DE LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS EN LA LEY DE MEDIDAS 
URGENTES: 

- Vallados con material transparente de hasta dos metros de alto. 
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2.- EN TODO CASO, ESTARÁN PROHIBIDAS LAS NUEVAS 
CONSTRUCCIONES DESTINADAS A VIVIENDAS O HABITACIÓN O A LA 
IMPLANTACIÓN DEL USO RESIDENCIAL. 

CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  
 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
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SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.16.- EXPTE. 499/2003.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR. 
 
PRIMERO: Tomar conocimiento del CAMBIO DE TITULARIDAD  de la licencia 
tramitada en el expediente núm. 499/2003 instada por D. Liqui Li y Doña Genlan Ye 
Pan. 
 
SEGUNDO: Conceder a D. Liqui Li y Doña Genlan Ye Pan CON N.I.F NÚM.  
X20220052 F y 45.615.532 T respectivamente, RENOVACION DE LICENCIA  POR 
UN PLAZO DE CUATRO AÑOS  para realizar obras consistentes en DOS 
VIVIENDAS ADOSADAS DE DOS PLANTAS Y SEMISOTANO, sito en JUNCO 
ESQUINA C/ CULANTRILLO, PARCELAS F7 Y F8, URBANIZAC ION LOS 
ALISIOS, conforme al proyecto redactado y suscrito por el arquitecto D. Antonio M. 
Valido Benítez, visado con fecha 26/05/2003 por el correspondiente colegio oficial. 
 
TERCERO:  Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
2.17.- EXPTE. 1.051/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO 
DEL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR. 
 
PRIMERO:  Conceder a D. ANDRÉS BETANCOR BERNAL CON N.I.F NÚM.  
43.653.806 J licencia urbanística para realizar obras consistentes en VIVIENDA 
DUPLEX UNIFAMILIAR AISLADA, sito en URBANIZACION LOMO DE 
TALIARTE, CALLE TRASATLÁNTICO, PARCELA 65, de conformidad con el 
proyecto de los Arquitectos D. Hugo A. Ventura Rodríguez y Dña Carmen  
Machado Bouza, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales 
que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe 
técnico municipal emitido con fecha 14 de junio  de 2016 y con arreglo a las siguientes: 
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CONDICIONES GENERALES 

 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las 
precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro 
años, contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. 
Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa 
audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de 
antelación al efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  
 
8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la 
fecha de la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la 
obra, plazo de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa 
constructora, en su caso.  
 
9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
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11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante 
municipal correspondiente. 
 
12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
SEGUNDO: Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
DIRECTORES DE LA OBRA:  
ARQUITECTO DIRECTOR: D. HUGO A. VENTURA RODRIGUEZ Y  DÑA 
CARMEN MACHADO BOUZA. 
APAREJADOR: D. COROMOTO LEON NAVARRO. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.18.- EXPTE. 1.121/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO 
DEL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR. 
 
PRIMERO:  Conceder a D. NAUZET QUINTANA RAMIREZ CON N.I.F NÚM.  
44.708.930 N licencia urbanística para realizar obras consistentes en, VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA DE SEMISÓTANO Y DOS PLANTAS, sito en C/ 
FRANCISCO PÉREZ CABRAL, PARCELA 19 Nº 272.- URBANIZACION LOMO DE 
TALIARTE / MELENARA, de conformidad con el proyecto del arquitecto D. Raúl Santana 
Tejera, y con arreglo a las siguientes: 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las 
precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
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indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes 
atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación 
al efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  
 
8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha 
de la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, 
plazo de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa constructora, en 
su caso.  
 
9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal 
correspondiente. 
 
12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que 
figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico emitido 
con fecha  09/06/16. 
Deberá: 
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* Vallar la parcela durante la ejecución de las obras ocupando sólo el ancho de acera y 
con un máximo de un metro. 
El vallado deberá ejecutarse con elementos ciegos de hasta dos metros de altura y con 
garantías de estabilidad y seguridad, guardando las condiciones estéticas y de ornato. 
* Colocar el cartel correspondiente a la licencia. 
* Reponer los servicios urbanísticos que puedan sufrir deterioros durante la ejecución de 
las obras y ejecutar los que falten.  
 
TERCERO:  Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
DIRECTORES DE LA OBRA:  
 
ARQUITECTO DIRECTOR: D. RAUL SANTANA TEJERA 
APAREJADOR: D. ANTONIO TENESOR PEREZ HERNANDEZ. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.19.- EXPTE. 104/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR. 

 
PRIMERO:  Conceder a D. JONATAN FLORIDO SANTOS Y DÑA RAQUEL 
RODRÍGUEZ PÉREZ CON N.I.F NÚM.  54.073.756 C y 06.582.446 f 
respectivamente licencia urbanística para realizar obras consistentes en VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA DE DOS PLANTAS CON SEMISÓTANO, sito en 
PARCELA 79 / LOMO DE TALIARTE/ URBANIZACION LOMO DE  
TALIARTE.- MELENARA, de conformidad con el proyecto del arquitecto D. Ibo M. 
Santana Jiménez, y con arreglo a las siguientes: 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las 
precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 
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3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes 
atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de 
antelación al efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  
 
8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la 
fecha de la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la 
obra, plazo de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa 
constructora, en su caso.  
 
9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante 
municipal correspondiente. 
 
12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
Nota: antes de la retirada de la licencia deberá acreditar el abono del ICIO. 
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SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que 
figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico 
emitido con fecha  09/06/16. 
 
TERCERO:  Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
DIRECTORES DE LA OBRA:  
ARQUITECTO DIRECTOR: D. IBO Mª SANTANA JIMENEZ 
APAREJADOR: D. PABLO DE SANTA ANA DEL RIO 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 

 
2.20.- EXPTE. 263/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR. 
 
PRIMERO:  Conceder a D. ANGEL TOMÁS VIERA PÉREZ  CON N.I.F NÚM.  42.762.444 
Q licencia urbanística para realizar obras consistentes en DOS VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES ADOSADAS EN DOS PLANTAS CON SEMISOTAN O, sito en C/ 
CATALUÑA Nº 48/ BALCON DE TELDE, de conformidad con el proyecto del arquitecto D. 
Iván S. Rodríguez Cabrera, y con arreglo a las siguientes: 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las 
precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
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5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al 
efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  
 
8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha 
de la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo 
de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  
 
9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal 
correspondiente. 
 
12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que 
figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico emitido 
con fecha  13/06/16. 
Deberá: 
* Vallar la parcela durante la ejecución de las obras ocupando sólo el ancho de acera y 
con un máximo de un metro. 
El vallado deberá ejecutarse con elementos ciegos de hasta dos metros de altura y con 
garantías de estabilidad y seguridad, guardando las condiciones estéticas y de ornato. 
* Colocar el cartel correspondiente a la licencia. 
* Reponer los servicios urbanísticos que puedan sufrir deterioros durante la ejecución de 
las obras y ejecutar los que falten.  
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TERCERO:  Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
DIRECTORES DE LA OBRA:  
ARQUITECTO DIRECTOR: D. IVAN S. RODRIGUEZ CABRERA 
APAREJADOR: D. VICTOR PERERA MARTIN. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.21.- EXPTE. 853/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA APROBA CIÓN 
DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN. 
 
PRIMERO .- Aprobar del Proyecto de Urbanización para completar los servicios 
urbanísticos en la que se ha promovido la ejecución de una edificación destinada a 
Estación de Servicios, con emplazamiento en el Suelo Urbano Consolidado Industrial 
de Bocabarranco, calle Alegría, 35, La Pardilla, en el T.M. de Telde, promovido por la 
entidad Disa Red de Servicios Petrolíferos, S.A.U. 
SEGUNDO.- Dar traslado al interesado de la resolución que se adopte. 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.22.- EXPTE. S-05/12.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A TOMA DE 
CONOCIMIENTO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO  DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 5, EN EL PROCEDIMIENT O 
90/2012. 
 
PRIMERO.- Tomar Conocimiento por parte de la Junta de Gobierno Local  del M I 
Ayuntamiento de Telde, y a la ejecución del Decreto de fecha 09 de mayo de 2016,  
emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de Las Palmas de Gran 
Canaria, en el procedimiento 90/2012 en el que figura como demandante Doña Ana del 
Carmen González Yánez y como demandado el Ayuntamiento de Telde, que mantiene 
la tasación de costas practicada con fecha 23 de marzo de 2016 y que  asciende a 535 
euros. 
SEGUNDO.- Dar traslado a la Asesoría Jurídica del MI Ayuntamiento de Telde a los 
efectos oportunos. 
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La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
2.23.-EXPTE. 2016/49/J/TRA. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR 
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO ENTRE APLICACIONES DE LA MISMA 
ÁREA DE GASTO  POR IMPORTE DE 500 €. 
 

Por todo ello SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local se tome resolución 
del expediente de Modificación de Crédito con código 2016/49/J/TRA por medio de 
Transferencias de Crédito entre aplicaciones de la misma Área de Gasto, por 
importe de 500 €, con el siguiente detalle: 

 
1.- Altas: Transferencias positivas: 

Partidas de 
Gastos 

Denominación Importe 

600 / 1510 / 352 Intereses de demora 500 
 
2.- Bajas: Transferencias negativas: 

Partidas de 
Gastos 

Denominación Importe 

600/1510/ 2279901 Contrato arrendamiento Servicio 500 
 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
2.24.-EXPTE. 2016/51/J/TRA. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR 
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO ENTRE APLICACIONES DE LA MISMA 
ÁREA DE GASTO  POR IMPORTE DE 1.179.722,23 €. 
 

Por todo ello SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local se tome resolución 
del expediente de Modificación de Crédito con código 2016/51/J/TRA por medio de 
Transferencias de Crédito entre aplicaciones de la misma Área de Gasto, por 
importe de 1.179.722,23 €, con el siguiente detalle: 

 
1.- Altas: Transferencias positivas: 

Partidas de 
Gastos 

Denominación Importe 

310 / 1350 / 467 A Consorcios 1.179.722,23 
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2.- Bajas: Transferencias negativas: 

Partidas de 
Gastos 

Denominación Importe 

310/1350/ 7670000 
Aportación al Consorcio de Emergencias de Gran 
Canaria 

1.179.722,23 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
2.25.-EXPTE. 2016/52/J/TRA. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR 
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO ENTRE APLICACIONES DE LA MISMA 
ÁREA DE GASTO  POR IMPORTE DE 11.910,71€. 
 

Por todo ello SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local se tome resolución 
del expediente de Modificación de Crédito con código 2016/52/J/TRA por medio de 
Transferencias de Crédito entre aplicaciones de la misma Área de Gasto, por 
importe de 11.910,71 €, con el siguiente detalle: 

 
1.- Altas: Transferencias positivas: 

Partidas de 
Gastos 

Denominación Importe 

130 / 9200 / 623 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 11.910,71 
 
2.- Bajas: Transferencias negativas: 

Partidas de 
Gastos 

Denominación Importe 

130/9201/ 2120000 Edificios, mantenimiento y reparación 11.910,71 
 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.26.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 
RECURSOS HUMANOS RELATIVA A EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN EL 
PROCEDIMIENTO 67/2016 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO - 
ADMINISTRATIVO Nº 3. 
 
Por todo ello, se viene en PROPONER a la Junta de Gobierno Local, se adopte 
acuerdo, y en ejecución de la Sentencia 67/2016 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas, dictada en el ámbito del PA 395/2014, fallo 
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declarado firme, anular acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de Septiembre 
de 2014, de  modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo, en cuanto al 
puesto de Inspector del Cuerpo de la Policía Local,  así como, el acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 30 de Septiembre de 2014,  sobre oferta pública de empleo para el 
año 2014. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
2.27.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE GOBIERNO DE COHESIÓN 
SOCIAL RELATIVA A TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA SENTEN CIA EN 
EL PROCEDIMIENTO 460/2012 DEL JUZGADO DE LO CONTENC IOSO- 
ADMINISTRATIVO Nº 3. 

 
Que, por la Junta de Gobierno Local se ACUERDE: 
 
PRIMERO. Toma de conocimiento por la Junta Local de Gobierno  sentencia de fecha 
22/09/2014, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº. 3 de Las Palmas de 
Gran Canaria, bajo el Procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales número 0000039/2015 
(P.O nº: 0000460/2012), en el que figura como demandante FERROVIAL SERVICIOS S.A , 
y siendo condenado el Ayuntamiento de Telde a abonar un total de 284.278,73.-€ mas 
intereses y costas. 
 
SEGUNDO.- Dar conocimiento de propuesta razonada y aceptada por la demandante 
FERROVIAL SERVIVIOS S.A  que se señala:   
 
NOMBRE PROCEDIMIENTO IMPORTE FECHA A 

ABONAR 
Ferrovial  PO 460/2012 

ETJ 39/2015 
120.000€ Después de la 

aceptación del 
emplazamiento 

Ferrovial  PO 460/2012 
ETJ 39/2015 

120.136,05€ Antes de abril de 
2017 

Ferrovial  PO 460/2012 
ETJ 39/2015 

118.132,98€ Antes de abril de 
2018 

TOTAL 
358.269,03€ 

 
 
TERCERO:  Dar cuenta de la presente propuesta de Resolución al Órgano de Gestión 
Económico Financiera, a los efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes”. 
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CUARTO:  Dar conocimiento de lo Acordado al Área de Deportes para que continúe con los 
trámites administrativos de Autorizar y disponer el gasto, así como reconocer y liquidar la 
obligación.  
 
QUINTO: Dar conocimiento de lo acordado a la Asesoría Jurídica Municipal para que 
informe al Juzgado de lo Contencioso- Administrativo Nº 3 sobre este expediente. 
 

La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 

3.- ASUNTOS DE URGENCIA: 

Previa declaración de urgencia por UNANIMIDAD de los presentes, se acordó 
tratar en la presente sesión los siguientes asuntos: 
 
 
3.1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DE LA ASESORÍA JURÍDICA A LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 
Visto Informe Jurídico de fecha 04/07/2016, emitido por la Letrada Dña. Carolina 
Hernández Sánchez, en relación a la viabilidad de que esta Administración se allane en 
el Procedimiento Ordinario núm. 24/2016, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 3 de Las Palmas, a instancia de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Las Palmas. 
 
Vengo en PROPONER, a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 75 de la Ley Jurisdiccional el ALLANAMIENTO a la demanda formulada 
contra este Ayuntamiento interpuestas por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación de Las Palmas - Procedimiento Ordinario núm. 24/2016, que se sustancia 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Las Palmas. 

La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 

3.2 PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE SERVICIOS 
GENERALES, RELATIVA TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA SENT ENCIA 
RECAÍDA EN EL PROCEDIMIENTO 533/2015 DEL JUZGADO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 6. 
 
PRIMERO.-  Que se tome Conocimiento por parte de la Junta de Gobierno Local  del 
M I Ayuntamiento de Telde, de la Sentencia de fecha 06 de junio de 2016 del Juzgado de 
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lo Contencioso – Administrativo número 6 de Las Palmas de Gran Canaria, por el que se 
condena a esta Administración al pago de 11.910,71 euros a favor de AIRVEMA 
INSULAR S.L, más lo intereses moratorios y las costas procesales.  
 
SEGUNDO.- Que por parte de la Concejalía de Régimen Interior se  lleve a puro y 
debido efecto la ejecución  de lo contenido en la meritada Sentencia de fecha 06 de 
junio de 2016. 
 
TERCERO.- Que se de traslado a la Asesoría Jurídica municipal  a los efectos 
oportunos.” 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 

PARTE DECLARATIVA  
 

 
PARTE DE CONTROL  

 
 
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formularon. 
 
5.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA E INFORMACIONES DE LOS SRES. 
CONCEJALES. 

No se formularon. 

 
            LA ALCALDESA,                                     LA CONCEJALA  SECRETARIA, 
 


